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Redacción

El Supremo actualiza el concepto de
allanamiento de morada conforme a la
Instrucción de Fiscalía

La Sala Segunda del Tribunal Supremo, en su sentencia de 6 de noviembre, ha interpretado 

y ampliado el concepto de allanamiento de morada

Aunque no se hace referencia al término de “okupación”, sí que puede tener repercusión el 

reciente fallo en tal fenómeno social

A pesar de que el objeto del presente recurso de casación se desvía en analizar el escenario de un

intento de homicidio de un ciudadano británico a su expareja en la localidad de Albox (Almería), en

el Fundamento de Derecho Segundo de la reciente STS 587/2020, de 6 de noviembre, la Sala de lo

Penal se pregunta “qué concepto debemos tener por morada”, y si cabe la posibilidad de que la

noción de “morada” sea doble, “en el sentido de poder disponer de la morada en dos residencias que

pueda utilizar de forma más o menos habitual una persona, ya que no hay disposición legal alguna

que obligue a una persona a ‘elegir’ cuál es su morada, o si puede disponer de dos que cumplan esta

función”, aunque recuerda que a efectos fiscales ...
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